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Guayaquil 8 de junio del 2020 

Señor 

Ramos Cardenas Rey Henry 
Representante Legal 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del endoso 
de la compañía Insotic S.A. con RUC 0992978449001 y con Expediente No. 304433 de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, realizada el 6 de junio del 2020, en la ciudad de 
Guayaquil. 

  

st csónytanfeenca de tl de ccones e ejecuta y nta en venia dado e 6 de junio del 
2020 fecha de la presente acta. 

ENTRE: Marillo Acosta Israel Jesús con C.I. 20920011962, propietario 
de 200 acciones, con un valor nominal de US$1 por cada acción, 
de la compañía Insotic S.A., domiciliada en la ciudad de 
Guayaquil, con oficina en la Calle 26 yla G. 

Y Mora Cantos José Victoriano con C.. 40923894414, de 
nacionalidad ecuatoriana, residente en la ciudad de Guayaquil. 

"TERMINOS: 
1. Por el monto recibido de US$20, el Cedente Martillo Acosta Israel Jesús cede todos los 

intereses y beneficios al Cesionario Mora Cantos José Victoriano en las acciones ordinarias 
de Insotic S.A. que se comprueban mediante Certificado de Acciones 401 que comprende de 
la acción N*001 a la acción N*200. 

2. El Cedente garantiza al Cesionario que las Acciones se han pagado en su totalidad y que las 
acciones del Cedente se encuentran libres de todo gravamen. 

En Fe de lo cual las partes celebran este contrato en la fecha anteriormente especificada. 

CEDENTE SN 

Márcillo Israel Jesús ma José Victoriano. 
CA. 0920011962 C1-0923894414 
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¡Guayaquil 8 de junio del 2020 

Señor 
Ramos Cardenas Rey Henry 
Representante Legal 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del endoso 
de la compañía Imsotic S.A. con RUC 0992978449001 y con Expediente No. 304433 de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, realizada el 6 de junio del 2020, en la ciudad de 
Guayaquil. 

CESION Y TRANSFERENCIA DE TITULO DE ACCIONES 

Esta cesión y transferencia de título de acciones se ejecuta y entra en vigencia desde el 6 de junio del 
2020 fecha de la presente acta. 

ENTRE: Ramos Cárdenas Rey Henry con C.1. 20923256176, propietario 
de 200 acciones, con un valor nominal de US$1 por cada acción, 
de la compañía Insotic S.A, domiciliada en la ciudad de 
Guayaquil, con oficina en la Calle 26 yla G. 

Y: Herrera Chávez Jefferson Ricardo Cl. 21206399378, de 
nacionalidad ecuatoriana, residente en la ciudad de Guayaquil. 

“TERMINOS: 
1.. Porel monto recibido de US$20, el Cedente Ramos Cárdenas Rey Henry cede todos los 

intereses y beneficios al Cesionario Herrera Chávez Jefferson Ricardo en las acciones 
ordinarias de Insotic S.A. que se comprueban mediante Certificado de Acciones 403 que 
comprende de la acción N*401 a la acción N* 600. 

2. El Cedente garantiza al Cesionario que las Acciones se han pagado en su totalidad y que las 
acciones del Cedente se encuentran libres de todo gravamen. 

En Fe delo cual las partes celebran este contrato en la fecha anteriormente especificada, 

  

CEDENTE CESIONARIO 

fa Rey Henry Herrerá Chávez Jefferson Ricardo 
C.1. 0923256176 C.1. 1206399378 

CONYUGE DE CEDENTE: En presencia de: 

S 

des Lit : Quijije Cuml Elizabeth SECRETARIO AD-HOC 

  

€. 0926854365 Mora Cantos José Victoriano 
1. 0923894414
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Guayaquil 8 de junio del 2020 

Señor 
Ramos Cardenas Rey Henry 
Representante Legal 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del endoso 
de la compañía Insotic S.A. con RUC 0992978449001 y con Expediente No. 304433 de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, realizada el 6 de junio del 2020, en la ciudad de 
Guayaquil. 

CESION Y TRANSFERENCIA DE TITULO DE ACCIONES 

Esta cesión y transferencia de título de acciones se ejecuta y entra en vigencia desde el 6 de junio del 
2020 fecha de la presente acta. 
ENTRE: Veliz Jiménez Joel Elías con C-1. 40924366115, propietario de 

200 acciones, con un valor nominal de US$1 por cada acción, de 
la compañía Insotic S.A, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 
con oficina en la Calle 26 yla G. 

  

   Y: Pacheco Quituisaca James John C.1. 80925880767, de 
nacionalidad ecuatoriana, residente en la ciudad de Guayaquil. 

TERMINOS: 
1... Por el monto recibido de US$6,80 el Cedente Veliz Jiménez Joel Elías cede 68 acciones y 

todos los intereses y beneficios al Cesionario Pacheco Quituisaca James John en las 
acciones ordinarias de Insotic S.A. que se comprueban mediante Certíficado de Acciones 
204 que comprende de la acción N*601 ala acción N? 668. 

2. El Cedente garantiza al Cesionario que las Acciones se han pagado en su totalidad y que las 
acciones del Cedente se encuentran líbres de todo gravamen. 

En Fe de lo cual las partes celebran este contrato enla fecha anteriormente especificada. 

CEDENTE CESIO! 

   
Si [O AD-HOC. 
Mora Cantos José Victoriano 
CL. 0923894414
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Guayaquil 8 de junio del 2020 

Señor 
Ramos Cardenas Rey Henty 
Representante Legal 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del endoso 
de la compañía Insotic S.A. con RUC 0992978449001 y con Expediente No. 304433 de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, realizada el 6 de junio del 2020, en la ciudad de 
"Guayaquil. 

CESION Y TRANSFERENCIA DE TITULO DE ACCIONES 

Esta cesión y transferencia de título de acciones se ejecuta y entra en vigencia desde el 6 de junio del 
2020 fecha de la presente acta. 
ENTRE: Veliz Jiménez Joel Elías con C.. 40924366115, propietario de 

200 acciones, con un valor nominal de US$1 por cada acción, de 
la compañía Insotic S.A., domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 
con oficina en la Calle 26 yla G. 

  

Mora Cantos José Victoriano C-.. 40923894414, de nacionalidad 
ecuatoriana, residente en la ciudad de Guayaquil. 

TERMINOS: 
1. Porel monto recibido de US$6,60 el Cedente Veliz Jiménez Joel Elías cede 66 acciones y 

todos los intereses y beneficios al Cesionario Mora Cantos José Victoriano en las acciones 
ordinarias de Insotic S.A. que se comprueban mediante Certificado de Acciones 404 que 
comprende de la acción N“669 a la acción N*734. 

2. El Cedente garantiza al Cesionario que las Acciones se han pagado en su totalidad y que las 
acciones del Cedente se encuentran líbres de todo gravamen. 

En Fe delo cual las partes celebran este contrato en la fecha anteriormente especificada. 
CEDENTE CESIONARIO. 

eta 0924366115     
En presencia de: 

SECRETARIO AD-HOC 
Mora Cantos José Victoriano 
Cl. 0923894414
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Guayaquil de junio del 2020 
Señor 
Ramos Cardenas Rey Henry 
Representante Legal 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del endoso 
de la compañía Insotic S.A. con RUC 0992978449001 y con Expediente No. 304433 de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, realizada el 6 de junio del 2020, en la ciudad de 
Guayaquil. 

  

Esta cesión y transferencia de título de ncciones se ejecuta y entra en vigencia desde el 6 de junio del 
2020 fecha de la presente acta. 
ENTRE: Veliz Jiménez Joel Elías con C.I. 40924366115, propietario de 

200 acciones, con un valor nominal de US$1 por cada acción, de 
la compañía Insotic S-A., domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 
con oficina en la Calle 26 y la G. 

Ye Herrera Chávez Jefferson Ricardo C.1. 41206399378, de 
nacionalidad ecuatoriana, residente en la ciudad de Guayaquil. 

TERMINOS: 
1. Por el monto.recibido de US$6,60 el Cedente Veliz Jiménez Joel Elías cede 66 acciones y 

todos los intereses y beneficios al Cesionario Herrera Chávez Jefferson Ricardo en las 
acciones ordinarias de Insotic S.A. que se comprueban mediante Certificado de Acciones 

+04 que comprende de la acción N'735 a la acción N* 800. 
2. El Cedente garantiza al Cesionario que las Acciones se han pagado en su totalidad y que las 

acciones del Cedente se encuentran líbres de todo gravamen. 
En Fe de lo cual las partes celebran este contrato en la fecha anteriormente especificada. 
CEDENTE CESIONARIO 

/,    ) di 
Veliz del lle Herrerá Chávez Jefferson Ricardo 

Cul. 0924366115 CL 1206399378 

  

Mora Cantos José Victoriano 
C.l. 0923894414



   

 



   


